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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRiPCiÓN

SS ZA1A8OIA

En la Administración del Bo l k t ím , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta,

30 PESETAS AL AÑO-EXTRAXJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la focha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

territA obligan on la Península, islas adyacentes, Canarias y 
veint»a-0S j  e A“ica sujetos á la legislación peninsular, á los 
cou (CódT-^ V .yromal&aci^n- ai en ellaa no 88 dispusiese otra 
tal^# ^sposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 
deade r-ír?Vlndesde que se publican oficialmente en ella, y 
Provin,< dlaa después para los demás pueblos de la misma 

Dcia- (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
4^SIü^CIA DEL CONSEJO DE SIIMISTROS

A®’ MM, el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
sata^ ^etor^a ingenia (q. D. g.), oontinúan en 

sin novedad en su importante salad.
. e igual bensficio disfrutan las demás personas 

4 Augusta Real Familia.

- (Gacela! Diciembre 1906.)

__SECCION SEGUNDA
fililí CIVIL W LA PROVINCIA BE ZABABOZA

Negociado 3.°—Circular.
^Uerpo^0 *OS Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Ventee a6 Y demás Autoridades depen-
^eUna ■ ? m/a’ Prooef*au a la busca y detención 
rtba a ollería asnal, propiedad del vecino de Ja- 
tiino on\° Monterde, que desapareció del tér- 
burro ]ni0*Pal de Cetina, cuyas señas son: clase 
^°8ior Pe(lne^a, Pel° cárdeno, edad ocho 

pueb¡^ S^vhas. Igualmente ha desaparecido 
Munébrega una muía de la propiedad 

Va gj9 ^-tibio, de treinta meses de edad, tordi- 
estpQ errar' Caso de ser habidas darán ouen- 

^ra» yo^erno.
A°Za Noviembre de 1906,—El Gober-

1 11 uuio Llamas Novac.

SECJ1ON GUARIA
IsBoraru Saeisada da la panada da

Edicto para notificar por medio del «Boletín Oficial» 
á. forasteros la providencia de segundo grado.

D. Ramón Casadevall y Garbo, Recaudador de la 
Hacienda de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución que á 
continuación se expresa, perteneciente al uño 1906, 
do esta población, he dictado la siguió nté

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segando grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importo 
total del descubierto, á los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifíquese á los con
tribuyentes esta providencia, á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Pro
piedad del partido parala anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudoras 
á quienes se refiere la anterior providencia, los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el art, 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.
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Rústica —Antonio Gómez, 18'19 pesetas. Agustín Vicent,

ssess-s=ss
™eSb^-Gr=g=rio peseta, Oondes.de

l8Casinoas?-U Moíernie^W pesetas. La Unión Artísti-

:¡b««s s 8£S2SSánchez, 0-90. Mateo Arroyo i ' * n‘82. Petronila 1

sg-sgsses?»
iiisgsi
5'35 Paula García Corellano, 1 lo-Aloe u --A,. , - j;
m"nezs"

«¿Mu». Bva4rríaLPatrullo, 3'33. Aniceto Martin y Miguel Arriba, 4 45.
Antonio Viñuales, 0-43. 1906.— El Recaudador,

En Zaragoza a 23 de Octubre ae ivuu.
^•industdll-Juan Martínez Gracia, 195'11 pesetas Joa- 

inausiridi. juau Tqidnro Naval Galvez, 160'83.quínVal Lanegla, 177 2 a  Isidoro mv rR8) 160.83
Ramón Luescm Lisan IM A^ 144.74i pe.
d"j" R=|L, Dolores^

s™? Serrano 57'18. Marcelino Moreno Baigorn, 57 19. Eu 
banzoerrauu, tviiiQ Antonio Luesma Gavm, 51 18.

M^BuS. IFdVjcdro^
4789. Simón Fernando y Comp^ « = t?B1MC0 La.

&¿rW'30o Medio

lia Costa, 19'30. Mana Simón C , iq iq a  Francisco

w-^)?Uii» Tu“., m-ao. Catalina Saranana García, 19 
Inlio Duran, 19'30. Marcelino Simón Cortes, 19 30. Diego 
García Bordonaba, 19'30. Gregorio Polo Valero, 19'30. Rai
mundo Momneneo Sancho, 19'30. Cándido Dueña Lunsma,

19'30. Salvador Granada Catalán, 19‘30. .Florentino Mo 
tf». iinr iQ^n Victoriana Peca Asensio, 1»‘ «íu . iguaLio F Se, ÓuK; ¿abto Cardiel Francés 19 30. u..

Rlnrpncio Beríres, 19'30. Leandra Gracia, 5 /¿. José More ni Soria 5^1? L na Tejero Salas, 5'70. Diego BamegoD • 
g°ado 9:30 Juan EsteU Bellido, IMO F™n™e^B 
Por^uer, 19'30. Silvestre Berduela Estella 19'30 Manue 
ÉíSSSilSg: 

M™?onMembr.3d°o,

5-12. Antonio .Berdaía Fernando, !9 30 Ped ^

zán, 19*30. Pedro García Coscojuela, 19 30. Mariano
geCa?ios‘oiiver Rodreques, 19'30. Felaes 193®-
Teresa Nuez Claver, 19*29. Marian°Mariano Losilla, 19'30. Florencio Polo 19 30 
Alconchel, 19-30. Julián Puyóles, ^ 63 José Iban 
Julián Puyóles, 321'66. Alerf0^n^ Francés, 
Ricardo Benedi Laguna 78 62. M, Santaolalla.
-78*62. José Jalh Jaime, 137 96. h clisa Aions Q
137'96. Tomás García Lausm 321 66 Ira 
11-87 Tomás Aguar Alfonso, 17 8/. Roque , .guS. Juan Guardiola tieso, 50*75. Nicanor Rubio 50 75^ 
tin Bribián Rueda, 32*88. Antonio Abadía Nótale; , 
Matilde Gómez Andovas, 14*29. Angela Gome , 
renzo Hernández Lucas ‘ = ° insana Palacios-
Rafael Laguna Monfrade, 25 59. Antonio J1 
1*15. Dionisia Pina Poblador, 4 29. Sebastian G1| 
21'45. Francisco Yus Mateo, ^^^^remol,^^ 
27'16. Fernando García Jordán, 71 48. pedroPa' 
Mariano Guerrero, 27'88 Brieba y ¿ 86 
rriel Bauset, 1787. Rufino Baile Martin, 7 8^ 
Marcos, 25'02. Casimira Perrucha Blasco 2o 0-¿ ,
Herrero, 71*48. Fernando Rm Roger, 11 ol- 
¿a Bernabé, 14*30. Angela Fuertes blorenza^t’a Hidalgo- 
cente Lázaro Sebastián, 58'61. Fernando viguerúcl9®' 
11'44. Milláu de Priego, 75'05. Antonio Arias D MoQtejl. 
162'98. Mariano Ramos Royo, 9o ,8. José Gd. 
nos 95*78. Trinidad Loscertales, 95 78. Melci 
?02%3. Luis Vinuesa, 94‘30 llamón López.Mendo»^ 
Matilde Diez, 47'89 Lana y Galmdo, 36 46. ba g jú;. tinez Tahuenea, 23'59. Agustín Gino Bruset 23^ J 
Lana Monclús, 19'30. Fernando Serón González, 
lio Colera Armijo, 19*30. Gregorio Torne Latu 
Félix Vilellas, 19*30. León Cabrero Latoire, iy Igldo 
María Castro, 19*30. Miguel Callavet Esteban, 1^ 2r^ 
Fer^r 21*31 Vicente Maestre, 22'16. Emilio Sau 2O.0, 
Nazario del Castillo, 20*01. Ramón Listo Casama o 
Joaquín Fernández Gavarro, 20*02. Juan Mig e 
19'30. Celestino Artal, 19'30. yiclorlajno . julián, 
11'87. Agustín García Campos, 16 08. José heríDaD^ 
Francisco Puyol Valls, 19'29. Juan Carreg. 1 he Ose^ 
19*30. Higinio Borraz, 19*30. Manuel Carcia, ■ Victoric 
Borraz y García, 19'30. Manuel Torralba 19 30 j9 G8rde 
Obón, 19'30. Mariano Palacios Lerm, 10 30. L Lul¡i yl 
Artigas, 19*30. Manuel Sauz Esteras, pedro >5: 
tinez 19'30. Lorenzo Rodrigo Gracian, 19 30. 1 ¿Diee 
rro Luengo, 19'30. Manuel del Be a! Campos, L*^ 16
BÍXa8Ch^^^^^^^^ ^arqU1^, 

siS-KK/K-Síase1®
caino Méndez, 19'30. Agustín Sánchez, 19 30. Jpiw \i 
Monclús. 19'30. Felipe> García^Lasue, 1 30 
Ortega, 23*58. Manuel Pmilla Pandos, 17 16. LU 
Gályez, 19'30. Pedro Langas, 33 o9. Juan Al 
40'03. Augusto Vidal Ramón, 19*30. Joaquina- 

i A diego, 47*89. Luisa Frunsreta, 19'30. Manuel O
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que, 19'30. Gregorio Sanz Llu, 19‘30. Silvestre Izquierdo 
Ibáñez, 19*30. Timoteo Ortega Fombuena, 19*30. Romualdo 
Coll Blesa, 19*30. Manuel Osón, 21*42. Mariano Gracia 
Pueyo, 57*87. Eustaquio Luesma Arensa, 19*29. Santiago 
Sánchez Felipe, 19*30. Juan García Berdejo, 19*29. Pedro 
Catalán Gil, 27*16. Victoriano Borobia Muñoz, 19*29. Be
nigno Abadía Oros, 19*30. Angel Navarro Mateo, 19*30. 
Emiliano Gracia Gómez, 19*30. Primo Abadía Espés, 19*30. 
Isidoro Naval, 178*70. Carmen García Jimeno, 19*30. San
tos Gil Navarro, 5*72. Agustín Cervello Muela, 19*30. Julio 
Martínez Abad, 35*73. Federico Sánchez Hernando, M5. 
Felisa Alonso, 19*29. Leopoldo Diez Bienzobas, _5. Manuel 
Ponces Pitarque, 7*15. Macario Blasco Martín, 35*74. Hijos 
de ti. Alvarez, 23*30. José Aguado Aguado. 5*70. Serafín 
Gutiérrez Griegas, 5*70. Miguela Ramón, 21*45. Gaspar 
Trullén Tiullén, 7*15. Lana y Galindo, 18*54. Los mismos, 
4*57. Joaquín Ibáñez Langa, 19*30. Antonio Arias Higue- 
ruelas, 47*89. Laureano Palomero Pablos, 47*89, Pilar Conde 
Casao, 160*83.

Zaragoza 23 de Octubre de 1906.—El Agente, R. Casa- 
devall.

' SKOULON QUINTA.

Sección de Estadística de la provincia de Zaragoza,

AÑO DE 1906.—MES DE OCTUBRE

Estadística del movimiento natural de la población.

Población........................................... . ............. 102.953
NUMERO DE HECHOS

ABSOLUTO 
Nncimientos (l)....................      265
Defunciones (2).........  ......................... 2^
Matrimonios.................... . .. • ............

POR 1.000 HABITANTES
Natalidad (3).................................   2*57
Mortalidad A)............................................... 2*40
Nupcialidad.............. ............... ....... 1‘13

NUMERO DE NACIDOS
vivos

Varones., ,,, .. .................................  • 134
Hembras..................................................   131

legítimos..................................................... 237
legítimos.................................   3
^Pósitos...........................................  25

To t a l  ...............  265

t MUERTOS
Legítimos...., .............   13
D^gitimos............................;..................... 4
Opósitos, ...............................   >

To t a l  .. .. ........................ ............

v NUMERO DE FALLECIDOS (b) 
perones., ............... 116
Ueínbrá*8..,...................... 131

Dp^res d® cinco años........... . ... . ...........  
cinco y más años.., .......... .........

En ^PHales y casas de salud................. 47
Ciros establecimientos benéficos.. ...

To t a l ..........................  • • •60

108 nacidos muertos.
.?üs<ie v..? ®nertos los que nacen ya muertos y los que viven

^L ^?Uutro horas , t
i Bate p CC uyen lay defunciones de los nacidos muertos. 

htl Tamm¿ flclentc se reñere a los nacidos vivos.
I. «t» r®®én se ha prescindido de los nacidos muertos para calcu-

NoV? 6n*
’ fluyen los nacidos muertos,

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
Fiebre tifoidea (tifus abdominal). ... ..........,.
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica............
Viruela.......... . ... . . .................. ..................................
Sarampión...................................................................
Escarlatina..................................................................
Coqueluche..................................................................
Difteria y Crup............................................................
Grippe...................... ....................................... ...........
Cólera nostras.................     ...........
Otras enfermedades epidémicas...............................
Tuberculosis pulmonar............... . ............................
Tuberculosis de las meninges........... . ....................
Otras tuberculosis...................................................
Sífilis............................ . . .............................. .........
Cáncer y otros tumores malignos...........................
Meningitis simple......... . ................. . ............. . .
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cere

bral.. ......................... . .................. ............. .
Enfermedades orgánicas del corazón.......................
Bronquitis aguda................... . ..................................
Bronquitis crónica... .....................
Pneumonía.......................... . ................................. .
Otras enfermedades del aparato respiratorio...........
Afecciones del estómago (menos cáncer)................
Diarrea y enteritis (dos anos y más)................. . . ..
Diarrea y enteritis (menores de dos años)........... .
Hernias, obstrucciones intestinales.......................
Cirrosis del hígado................... ............................. .
Nefritis y mal de Bright....................................... •••
Otras enfermedades de los riñones, de la vejiga y

7 
»

10

2 
1
3 
3 
> 
»

22
1 
7 
»
8 
6

10
13
18
7
6

21
2

20
18

1
1
3

de sus anexos............ ............................................. »
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer... .. •••;■/ 1
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperal)..... .  ..............................
Otros accidentes puerperales......... ...............,.......... 1
Debilidad congénita y vicios de conformación.......
Debilidad senil....................         8
Suicidios............. . ................   >
Muertes violentas......................       4
Otras enfermedades... ... ........................................... 36
Enfermedades desconocidas ó mal definidas.......... 3

To t a l ......................  ■ ... 247

Zaragoza 8 de Noviembre de 1906.—El Jefe de Estadís
tica, Pío Agustín de Rivas.

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DE ZARAGOZA

Tribunal Provincial de lo Contenoioso-Administra» 
tivo de Zaragoza.
En virtud de lo acordado en providencia de este 

Tribunal de 27 de Octubre último, se hace saber 
que por el Procurador i). Julio López, en nombre 
del Ayuntamiento de esta ciudad, se ha presenta
do escrito interponiendo recurso contencioso ad
ministrativo contra proveído del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia de 23 de Julio próximo pa
sado, revocatorio de acuerdo de aquella Corpo
ración de 19 de Febrero último, referente á cum
plimiento de contrato entre dicho Ayuntamiento 
y la Sociedad «Nuevo Mercado».

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia de orden del referido Tribunal, en cum
plimiento de lo prevenido en el art. 36 de la ley 
de lo Contencioso, para conocimiento de los que 
tengan Ínteres directo en el asunto y quieran coad
yuvar en ól á la Administración,

Zaragoza 8 de Noviembre de 1906.—El Secreta
rio del Tribunal, Arturo Guillén.

——j. '
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SSOOION SEPTIMA 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANGÍA

Zaragoza.—San Pablo. ,
D, Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins- 

tanoia del distrito de San Pablo de esta ciudad; 
Hago saber: Que en autos ejecutivos instados 

por el Procurador D. Manuel Pérez en nombre de 
D. Francisco Griso Amales, pendientes en la Es
cribanía del Autorizante, tengo acordado sacar á 
la venta en pública subasta y con las condiciones 
que se expresan, la ñuca siguiente:, ,

La mitad indivisa de una finca, rústica ó casa de 
campo, sita en el término de Mamblas de esta ciu
dad de Zaragoza, distinguida con el núm.421, cons
ta de dos pisos incluso el firme, tiene dos corrales, 
dos cuadros y dos cubiertos, destinado el uno para 
ganado lanar y el otro para cochera; cuya superfi
cie total de 1.160 metros cuadrados, correspon
den 164 á la casa, 976 á los corrales, cuadras y cu
bierto®, y los restantes 20 metros cuadrados al te
rreno que existe frente á la puerta de entrada, y 
es procedente de la parcela número once agrupada 
á la finca, y que también se embargó; confrontan
te todo al Norte, Este y Oeste con dicha parcela 
de D. Agustín Goser y al Sur con camino de here
deros, inscrita en el Registro de la propiedad en 
el tomo 974 del Archivo, folio uno, finca numero 
9.860, inscripción primera: valorada dicha mitad 
indivisa en cinco mil cuatrocientas ochenta y siete 
pesetas. .

CondÁcioneí.
1 * Que la subasta tendrá lugar el día cinco de 

Diciembre próximo, á las once de su mañana, en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, en la calle de la 
Democracia, número sesenta y dos, principal. ,

2* Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el Establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3 .* Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avaluó y que, po
drán hacerse á calidad de ceder el remate á un
tercero. .

4 .a Que la finca de que se trata, se halla ins
crita en el Begisto de la propiedad, en la ins
cripción primera del núm. 9.860 que obra al folio 
primero del tomo 974 del Archivo, 289 de la Sec
ción segunda de esta ciudad, de fecha 12 de No
viembre de 1901, y que no obran en la Escribanía 
loa títulos de propiedad de la finca, sin que los li- 
oitadores tengan derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Zaragoza á tres de. Noviembre de mil 
novecientos seis,— Gervasio Cruces. Ante mí, 
Jofeé Guitarte.

Belchitc.
D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de instrucción 

de Belchite y su partido;
Hago saber: Que para pago de multas, apremio, 

indemnización y costas causadas en expediente de 
multa, ipstado contra los vecinos de Herrera, Juan 
Pérez Guilléu, Mariano García Felice^ Juan Gui-

llén Pardos y Mariano Guillén Rubio, se sacaui 
la venta en tercera pública y doble subasta, sinr. 
jecoión á tipo, pero reservándose el Juzgado a.:; 
tar ó no el remate, las fincas que á conlinaa^i 
se expresan, sitas en el término municipal deE» 
rrera. .

De Juan Pérez Guillén. , 
1,° Un campo, en la partida de la Rinoon^ 

de una hectárea y ochenta y cuatro áreas; liolu 
Norte con Melchor Pérez, al Sur con Manuel > 
teo, al Este con Lorenzo Pérez y al Qasteí* 
Miguel Mainar: valorádo en seiscientas quince pf* 
setas. •

2.° Campo, en Val de Fuen, de sesenta y 
áreas y treinta y cuatro centiáreas; linda al - 
con Pedro Bernad, al Este con Pedro Marco y, 
Sur y Oeste con Pedro Bernad: valorado en 
cientas pesetas.

De Mariano García Felicer. , 
l.° Un campo, en la partida del Barranco ■ 

Espinar, de dos hectáreas y treinta y seis , 
linda al Norte con Juan Guillén Pardos » 
con carretera pública al Este con Pab'.o AgO”; 
al Oeste con el de Juan Guiiiéu Pardos, va 
en seiscientas pesetas. nlj

2.° Campo, su la partida de la Mata, se i 
y seis áieas y treinta y cuatro centiáreas, *1° 
¡Saliente con Juan Vicente García, al Medio 1 
Melchor Corriáu, al Poniente con Santiago . 
y al Norte con Alejo Mateo: valorado en r 
tas pesetas.

De Juan Guillén Pardos ■ 
1.° Campo, en las Canteras, de dos

setenta y seis áreas; linda al Norte c0’1rste^ 
García, al Sur con Gregorio Guillen, al 
Manuel Pérez y al Oeste con Francisco x » 
lorado en seiscientas treinta y cinco pese a ■

2.° Campo, en la Dehesa, desesentf. y b 
y treinta y cuatro centiáreas; linda al o^11 
Vicente Lagarra, al Poniente con Luis Gi 
Norte con Mariano Pérez y al Mediodía oo 
te Lagarra: valorado en trescientas peseta •

De Mariano Guillén Rubio.
l.° Un campo, en Calamoco, de dos 

y sesenta y seis áreas; linda al Norte y 
María García Guillén, al Sur con Pab 10^dV8r^ 
y al Oeste con término de Villar de los ■ 
valorado en cuatrocientas diez pesetas.

2.° Otro, en la misma partida, de una 
treinta áreas y treinta y cuatro centiar6 
al Saliente y Mediodía con María Lü^ _ 
al Norte y Poniente con Pablo Cámara», 
en trescientas pesetas. adoye!1-

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzg jelc*^ 
municipal de Herrera el día veintioenu fl6p^ 
rrientes, á las diez y media; se advier 
tomar parte en la subasta deberá 
viamente en la mesa del Juzgado ó Bstaj019 
to destinado al efecto el diez por ciento 
ción; que no se admitirán posturas 4a® 
las dos terceras partes de la misma, 
cuenta del rematante la provisión de <i ' 
deslindadas fincas. • mbr6^

Dado en Belchite á cinco de Noviei 
noveoientos seis.—Antonio Bergalí."'

| do de 8. 8.a) Licenciado Jorge Garoía»
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D, Antonio Bergalí y Máig, Jaez de primera ins- I 
Uncía de Bilohite y su partido;
H.go sab:r: Qae para pago da multa, apremio, 

¡üieinuizaoióa y costas causadas en expediente 
ceñirá Manuel Pérez Guillen, Vicente Guillen Ma
leo y Galo Bernad Lázaro, mandado instruir por 
elSr. Ingeniero Jefe del distrito forestal de la pro
vincia, sobre pastoreo, abusivo, se sacan á la ven- 
ueu doble tercera y pública subasta, sin sujeción 
Ulpo pero reservándose el Juzgado aceptar ó no 
el remate, las ñucas propiedad de aquellos, sitas 
tu el término municipal de Herrera.
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De Manuel Pér^z Gtúllén.
l .° Un campo, secano, partida de las Pozas, 

deenatro hectáreas; linda al Norte con Blas Sevi- 
.a.al Sar con Manuel Binaburo, al Este y Oeste 
-ju0«iaiiro López Juiva: valorado en trescientas
1 ‘/üU y cinco pesetas.

2 .° Otro campo, en la misma partida, de treinta 
y treinta y cuatro ceutiáreas; liada al Salien- 

con Casimiro López,al Norte con Manuel Bina- 
^o, al Poniente con Joaquín Sola y al Mediodía 
-cJnan Guilién: valorado en trescientas pesetas.

De Vicente Guillen Mateo.
. Un campo, en la partida de los Barrancos, 

hectáreas; linda al Norte con Miguel Gui- 
•^Gaillea, al Sur y Este con Mariano Serrano, 
•1 Oeste con Manuel Domínguez: vaiororado en 

'.>Qi3tai veinte pesetas.
Campo; en el Recuenco, de sesenta y seis 

? •- y treinta y cuatro ceutiáreas; linda al Sa- 
cou Manuel Mateo, al Mediodía con Fran- 

i Poniente con senda de herederos 
Norte ocn Miguel Binaburo: valorado en tres- 

pesetas.

lÍD3*

el**1

y"1: 
>l«*í 

r»‘í

la^ k

, o De Galo Bernad, Soriano.
r.,' Glltapo, en la partida Mas, de doce hectá- 

y sesenta y seis áreas; linda al Norte con Si- 
slE t ?08i al Sar y Oeste con Juan Cámaras y 

oon camino de Azuara: valorado en dos- 
2 0ís uoventa pesetas.

,r° oampo, en la partida «La Mata», de 
í. areas Y treinta y cuatro ceutiáreas; linda 
;.9¡l6llb6 con Pablo Cámaras, al Mediodía con 
lí'a|0^6 ^arag°zai al Poniente cou Juan Virue- 

^Orte con Santiago Guillen: valorado en 
pesetas. “

-i =¿JTOto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
J?z8ado el día veintiocho de lus corrieu-

■‘‘rR.as y en el Juzgado municipal de He-
d-k V161 Gne Para tomar parte en la su- 

jn °'ra depositarse previamente en la mesa 
^igg ó establecimiento destinado al efecto 

r^01" °iento de la tasación y que no se admi- 
turas que no cubran las dos terceras par- 

•5hn? ^ma y que será de cuenta del rematan
. Mo°Vla^u de títulos de las deslindadas fincas.

Belchite á cinco de Noviembre de mil 
: Antonio Bergalí.—Por manda

’ • i Licenciado Jorge García Alarcón.

^'^eb' 1 Calatayud.
^0Uty Foloh, Juez de primera ins- 

^^LG*labayad y su partido;
$ár: Que para pago de crédito y costas

en autos promovidos por D* Josefa Higueras y 
como de la pertenencia de Blasa Marta Pardos y 
Beruardino Gáftego Marta, se venden en pública 
subasta, que tendrá lugar en la Sa’a Audiencia 
de este Juzgado, el día veintinueve del actual, y 
hora de las once de la mañana, los bienes embar
gados que abajo se dirán por certificación, ad
virtiendo: que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación; que los títu
los de propiedad presentados y que están de ma
nifiesto en la Escribauíá, son deficientes, y que 
deberán conformarse con ellos sin derecho á exi
gir otros, y siendo de cuenta del rematante sub
sanar sus defectos, por los medios establecidos en 
la reg^a quinta del artículo cuarenta y dos de la 
ley Hipotecaria, y qae para tomar parte en el re
mate, deberá consignarse previamente en la Escri
banía una cantidad igual al diez por ciento efecti
vo del valor de los bienes, que se devolverá en el 
acto, excepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará como garantía de su obligación.

Dado en Caiatayud á tres de Noviembre de 
1906.—Ensebio Font.—D. S. O., El Escribano, 
Roque Romeo.

Certifico: Que los bienes embargados y de cuya 
venta se trata son:

De Blasa Marta Pardos.
El usufructo foral sobre las fincas de su marido 

Pascual Gállego, que son:
1. Una finca regadío, en la partida la Tapiada, 

de cabida dos hanegadas linda al Norte con Ma
riano España, al Sur y Este oon acequia Villalba 
y al Oeste con Matías Longares: tasado el usu
fructo en ochocientas pesetas.

2. Otra, en la partida Puente Pocharco, cabi
da dos hanegadas; linda al Norte oon Ramón Ga
llego, al Sur óon Estanislao Gállego, al Este oon 
senda de herederos y al Oeste con brazal: tasado 
el ídem en mil doscientas ochenta pesetas.

3. Otra, en la partida de Villalba, cabida una 
hanegada; linda al Norte oon brazal, al Sur con 
prados de Marcelino Simón, al Este con senda de 
herederos, y al Oeste oon acequia moiinar: tasado 
el ídem, en Heisoientas cuarenta pesetas. ,

4. Una finca, secano, viña, en Valdelópez, ca
bida dos yugadas; linda al Norte oon Pablo Espa
ña, al Sur oon Miguel España, al Este oon herede
ros de Franoisoo Simón y al Oeste oon Paulino 
Catalán; tasado el ídem én seiscientas pesetas. ,

5. Otra finca, secano, en Cien Pedras, cabida 
cinco banegadas y cuatro almudes; linda al Norte 
oon barranco, al Sur oon Blas Gállego, al Saliente 
oon Miguel Gállego y al Poniente oon Rambla 
Val mayor: tasado el ídem en cuatrocientas pesetas,

6. Huerto, en la partida de la Parra, cabida 
tres áreas y ciriottenta y ocho oentiáreas; linda al 
Sur oon Francisco Simón, al Poniente oon Hilario 
Almenara, al Norte oon camino y al Madiodía con 
Pablo España: tasado el ídem eri ciento sesenta 
pesetas. ,

7. Casa, en la calle de la Parra, cuyo numera 
y medida superficial se ignora; linda á la derecho 
entrando oon Pascual Pardos, á la izquierda oon 
casa del Carato y á la espalda con barrio de las 
Eras: tasado el ídem en mil doscientas pesetas.
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8. Campo, secano, en Cien Piedras, de media 
yugada; linda al Norte y Poniente con los de Pas
cual Gallego, al Sur con Antonio Pardos y al Me
diodía con herederos de Miguel Hernando: tasado 
el ídem en trescientas pesetas.

9. Viña, en el cerro del Enebro, de media yu
gada, linda con otras de la viuda de Paulino Mo
rales y Mariano Morata: tasado el ídem en tres
cientas pesetas.

La totalidad, de las fincas siguientes.
10. Mitad indivisa de un campo, en la partida 

de Villalba, de tres cuartaladas de tierra; linda al 
Sur con camino, al Norte con Francisco Simón, al 
Poniente con acequia y al Norte con brazal: tasa
do en trescientas pesetas.

11. Viña, de una yugada de tierra, en Valdeló- 
pez; linda con otra de Tomás Morales y la Nación: 
tasada en doscientas pesetas.

12. Viña, en la partida de las de Velilla, de una 
yugada de tierra; linda con tierra de Paulino Mo
rales: tasada en doscientas pesetas.

13. La mitad de una casa, en las Latas; linda 
con otra de Narciso Morata y la Nación; tasada en 
trescientas pesetas.

14. Mitad de una casa, con mitad de corral y 
una cuadra en las Parras; lindante con la de otra 
mitad de Narciso Mata y calle pública: tasada en 
seiscientas veinticinco pesetas. ,

15. El usufructo vitalicio sobre un campo, sito 
en la partida de Oolmayor, de una y media hane- 
gada; linda al Sur con senda de herederos, al Nor
te con otra de Mariano España, al Poniente con la 
de Miguel Pardos y al Norte con brazal: tasado en 
novecientas sesenta pesetas.

Sit u a d a s e n  Ve d il l a  d e Jil o o a

A Bernardina Gallego Mata
La quinta parte de la nuda propiedad sobre las 

fincas arriba mencionadas, procedentes de su pa
dre Pascual Gállego y cuyo usufructo se ha em
bargado á Blasa Marta, apreciada por los peritos en 
la forma siguiente:

Finca primera, valor setecientas cincuenta pese
tas, quinta parta ciento cincuenta pesetas.

Finca segunda, valor quinientas cincuenta pese
tas, quinta parte ciento diez pesetas.

Finca número tres, valor ciento cincuenta pese
tas, quinta parte treinta pesetas,

Finca número cuatro, valor cuatrocientas cin- 

que haya lugar. /ai p. í
Ala vez, en nombre de 8. M. el Bey w 

exhorto y requiero á todas las Autorida 
cuenta pesetas, quinta parte noventa pesetas. civiles como militares y á los agentes de’ 

Finca número cinco, valor doscientas cincuenta para que practiquen activas a
pesetas, quinta parte cincuenta pesetas. . eu bU80ai dei referido procesado, y caso de 

Finca número siete, valor cien pesetas, quinta d0 i0 remitan en calidad de preso, con ^yí- 
parte veinte pesetas. . . dades convenientes, al Juzgado en ene»i* príf

Finca número ocho, valor mil doscientas om- dispeaición, pues así lo tengo acordad , 
cuenta pesetas, quinta parte doscientas cincuenta d6U0ia de este día. , .
pesetas. . . . . Y para que la presente requisitoria

Finca número nueve, valor ciento veinticinco publicidad, insértese en el Bo l e t  
pesetas, quinta parte veinticinco pesetas. • • -

Finca número once, valor ciento veinticinco pe
setas, quinta parte veinticinco pesetas.

Calatayud fecha ut supra.—Roque Romeo.

Madrid.—Chamberí.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito de Chamberí de esta Cor-

te, diotada con fecha veinte del actual, se anun: 
la muerte sin testar de D.R Alejandra Bomanoí 
Olavijo, hija de D. Tomás y de D.8, Paula, dita 
tos, mayor de edad, viuda, de profesión suijib; 
res, natural de La Almunia (Zaragoza), vecina: 
esta Corte, que falleció el día ocho de Febrero íj 
corriente año, sin haber otorgado disposición ti 
guna testamentaria, A reclamar la herenoi»Be 
personado D.a Amalia Romanos y Olavijo, herar 
de doble vínculo de D.n Alejandra, y se llamaí 
que se orean con igual ó mejor derecho, paraq: 
comparezcan en este Juzgado á reclamarlo den. 
del término de treinta días.

Madrid veinte de Octubre de mil novecien: 
seis.—El Escribano, ante mí, Fulgencio Mow 
—V.0 B.°—El Juez de primera iusnancia, W 
Peláez.

tí

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. José Poblador Guío, Comandante del rega

to de infantería, Infante, número cinco, y • 
instructor del mismo; .
Habiéndose ausentado de esta plaza el 80i> 

del regimiento de cazadores de Treviño veiD 
de caballería, Juan Iranzo Martín, hijo ae Ve 
go y de Dolores, natural de Muniesa (ler06 
veintidós años de edad, de oficio del 
tura rn metro seiscientos cincuenta mili 
boca regular, aire marcial, producción bne0,a,n', 
do soltero, á quien estoy procesando de or _ 
perior, por sustracción de prendas en el reg 
to cazadores de los castillejos, dieciocho 
Hería. , e|(

Usando de la jurisdicción que me conce 
digo de Justicia militar, por el presen e 
llamo, cito y emplazo á dicho Juan Iranzo, 
para que en el término de quince días, 
desde la publicación de este edicto, se,Pr® (Ci' 
este Juzgado, sito en el cuartel del,Pnu01P 
tillo de la Aljafería), que ocupa el citado r g 
to, á fin de que sean oídos sus descargos; D 
cibimiento de ser declarado rebelde si erjai^ 
rece en el referido plazo, siguiéndosele el P

b 
es

d>

de esta provincia. noV60’6*1!5
Zaragoza tres de Noviembre de mil , - 

—El Comandante Juez Instruootor, 
blador. V
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